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De acuerdo a lo dispuesto por el Juez Concursal de la Supersociedades mediante auto 

del 11 de enero del año que avanza1, en el trámite de negociación de emergencia de 

un Acuerdo de Reorganización previsto en el Decreto 560 de 2020 al que se sometió 

el aquí demandado Jorge Humberto Cuartas Cardona, ordénese la remisión del 

presente expediente virtual a la Superintendencia de Sociedades para que sea 

incorporado a aquel trámite y se resuelve sobre la terminación y levantamiento de las 

medidas cautelares aquí decretadas en virtud a los efectos de la confirmación del 

negocio extrajudicial por aquella entidad. 

 

Así mismo, en virtud de los dineros que existen por cuenta del proceso con ocasión a 

las medidas cautelares decretadas y practicadas en contra del señor Jorge Humberto 

Cuartas Cardona2, atiéndase la orden de la Supersociedades3 y procédase a trasladarlos 

a favor del aquél proceso concursal, consignándolos en la cuenta judicial 

No.050019196101 del Banco Agrario de Colombia e informado por esa Dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE,   

  

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
D.CH. 

 

 
1 Archivos digitales No.38.1 y 39.1. 
2 Ver archivo digital No.40 
3 Archivos digitales No.38 y 39. 
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